
lJ ASEA 

RESOLUCIÓN NUMERO 251/2017 
D EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACION CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100030717 

ANTECEDENTES 

l. El 16 de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc 1rburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turno. a través del 

folio electrónico número UT /OS/596/2017 a la Unidad de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Industrial (USIVI), la solicitud de etcccso J la inform~1ción con número de folio 
1621100030717: 

"Cuántos derrames de hidrocarburo se han localizado ele 201 O c1 la fecha Desglosar poi año. 
municipio. fecho del hallazgo. cuántas hectareas fueron af eccadas. causa ele/ sin estro (si fue 
romo clondesrino. explosión. ere) Especificar uso de /Jeccáreos (pa1 ticulor o de culnvo) Indicar 
qué acciones de biorrcmcdiación se han llevado a cabo. cuando y quien. v el estado c1crual de 
los terrenos Indicar cuánco presupuesto se lrn descinado onualmcnre a atender los doño~ por 
derrame de hidrocarburos.·· (sic) 

11. El 18 de mayo de 2017. mediante el oficio 11C11nero ASEA / USIVl/0235/2017 la USIVI. 
so licitó a est e órgano colegiado que confirmara la ampliación de plazo de respuesta. con 
fundamento en los artículos 6 S. fracción 11 y 13 5 de la Ley Federal de T ranspare11cia y 
Acceso a la Información Pública (LíT AIP) ; lo anterior por el siguiente motivo: · .. en virwd 
del volumen de la información que es llf"cesario examinar. se requiere reo/izar una 
búsqueda exhaustiva en archivos físicos. <'xpcdienres. archivos elecrronicos y bases de 
datos con que cuenta cada unidad de las Direcciones adscnws a estu Unidad y de los 
servidores públicos adscritos a dtChas Direcciones, para poder recc1bar la in(ormación para 
atender la presenre solicitud. "(sic) 

l . 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para aprobar la arnpl1;:ición del plazo de 
respuesta a las solicitudes de acceso a la información. siempre y cuando existan raLones 
fundadas y motivadas para ello . en términos de lo dispuesto en los ar:1c ulos 6, Apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 44 f racc1ón 11 y 132. 
segundo párrafo de la Ley Genera l de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGT AIP): 6 S. fracción 11 y 13 S. segundo párrafo de la LFT AIP; así como el Lineamiento 
Vigesimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedim rntos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la informacion publícJ. 

11. Que los artículos 132. segundo párrafo de la LGTAIP y 135. sei; indo parrafo de la LFTAIP 
establecen que excepcionalmente el plazo pudra ampliarse hasta por diez día s más. 
siempre y cuando ex istan razones fund<tcfas y motivadas. las cu;ilec; debe rán ser 
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aprobadas por el Comi té de Transparencia. mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante. antes de su vencimiento. 

111. Que el Lineamiento Vigésirro octavo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública 
señala que excepc1onalmcntc. el plazo de veinte días hábiles para <Hender las solicitudes 
podrá ampl iarse hasta por diez días hábiles. siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadJs. las cu;:ilcs deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la 
emisión de una resolución que deberá notifiG1rse al solicitante y registrarse en el Sistema. 
en aquellos casos en los que IJ solicitud de presente a través de medios diversos, todo ello 
antes de su venc1m1ento De ninguna forma podrán considerarse causales de ampliación 
del plazo. rnouvos que supongan negl igencia o descuido del su¡eto obligado. 

IV. Que la USIVI solicitó en tiempo y forma la ampliación del plazo para dar respuesta a la 
solicitud ci tarla en el rubro. 

VI. Que la USIVI. mediante oficio nt'.1mero ASEA/UGl/USIVl/0235/2017. motivó la 
solicitud de confirmación de ampliación de plazo para emitir una respuesta señalando que 
derivado del volumen de la información que es necesario examinar, se requiere realizar 
una búsqueda exhaust iva en archivos físicos. expedientes, archivos electrónicos y bases 
de datos con que cuenta cada una de las Direcciones adscritas a esa Unidad y así poder 
recabar la información para atender la solicitud de referencia en razón de lo antes 
expuesw. este Comité considera que hay elementos suficientes que motivan y fundan la 
ampliacion del pl<lZO de respuesta. por lo que resu lta procedente ampliar el plazo hasta 
por 10 chas hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento para dar respuesta a la 
solicitud citarla al rubro. 

Con base en lo expuesto en los ConsiderJndos que anteceden. este Comité de Transparencia 
analizó la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, lo 
anterior con fundamento en los artículos 13 2 segundo párrafo de la LGT AIP y 13 5, segundo 
párrafo de la LrT AIP. en ra7ón de lo antC's expuesto se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plazo para dar respuesta a la sol icitud citada a l rubro 
por un máximo de 1 O rlías hábiles o antes si se cuenta con la misma. instruyéndose a la USIVI 
para responder a IJ solicitud en el menor tiempo posible. 
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SEGUNDO.- 1 a ampliación de plazo par;:i dar respuesta. se aprueba i.:1nica111ente pard que se 
concluya el proceso de integración y se haga entrega de la información complet a al solicitante 
y no para definir alguna inexistencia. no competencia o clasificac1011 de la misma. salvo aquella 
en l<J que deban elaborarse versiones plibltcas 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparenu¡-¡ de la ASF A para notificar en tiempo y 
forma la presente Resolución a la USIVI; así como .JI solicitante de la información. 

Así lo resolvió el (omite de Transparencia de la ASEA el 13 de Junio de 2017 

> ~'-
A.r:malÍ<ÍÓ Fe-do Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Ro erto alvo Serrano. 
---~~¡ /,...,..,_ 

Suplente d«; Tit lar de l Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos N¿Jtur es, en e l Comité de Transparencia de la ASEA. 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Estratégica, en 
térmi nos de los artícu los 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
AR~~! J1fW J~~ (P( 
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